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1 Introducción 
La Empresa de Generación Eléctrica San Gabán S.A tiene por finalidad generar y 
transmitir energía eléctrica para satisfacer la demanda de sus clientes en el mercado del 
Sistema Interconectado Nacional. 

La Central Térmica de Taparachi se encuentra localizada en el distrito de Juliaca, 
Provincia de San Román, Departamento de Puno a una altura de 3870 msnm, en el 
kilómetro 1,5 de la carretera Juliaca - Puno, construida en el año 1973. Tiene una 
potencia instalada de 6.70 MW.  

La Central Térmica de Bellavista se encuentra ubicada en el barrio de Bellavista, Distrito, 
Provincia y Departamento de Puno a una altura de 3830 msnm y fue construida entre 
los años 1964 y 1969, actualmente cuenta con una potencia instalada de 4.80 MW. 

1.1 Objetivo 

El objetivo del presente informe es dar a conocer a la Dirección General de Asuntos 
Ambientales Energéticos (DGAAE) y organismos de fiscalización del estado, de las 
actividades realizadas por la Empresa de Generación Eléctrica San Gabán, desarrolladas 
durante el año 2010, en cumplimiento a lo establecido por el Art. 8° del Reglamento de 
Protección Ambiental para las actividades de Electricidad, D.S. N° 029-94-EM. 

Para esto, se describen las actividades desarrolladas que están relacionadas con la 
protección del medio ambiente durante las operaciones del sistema de generación, de 
energía eléctrica, también se da a conocer el cumplimiento de la legislación ambiental 
vigente, recomendaciones de los Programas de Adecuación y Manejo Ambiental 
(PAMA’s), además de un informe consolidado de los controles efectuados a sus 
emisiones o vertimientos de residuos. 

1.2 Marco legal 

• Constitución Política del Perú 
• Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente 
• Ley de Recursos Hídricos Nº 29338 
• Decreto Supremo N° 029-94-EM, Reglamento de Protección Ambiental en las 

Actividades Eléctricas 
• D.L. Nº 25844, Ley de Concesiones Eléctricas  
• Ley General de Residuos Sólidos Nº 27314 
• Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos. D.S. Nº 027-2004-PCM. 
• Ley Nº 21147, Ley Forestal y Fauna Silvestre 
• Ley Nº 26821, Ley Orgánica del Aprovechamiento Sostenible de los Recursos 

Naturales. 
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• Ley Nº 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas. 
• Ley Nº 26505, Ley de Tierras. 
• Decreto Supremo N° 009-93-EM, Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas 
• Decreto Supremo N° 016-2010-EM, mediante el cual modifican articulos del 

Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas 
• R.D. N° 008-97-EM/DGAA, Niveles Máximos Permisibles para efluentes líquidos 

producto de las actividades de generación, transmisión y distribución de energía 
eléctrica 

• Resolución Ministerial Nº 263-2001-EM/VME, Reglamento de Seguridad e Higiene 
Ocupacional del Subsector Eléctrico 

• Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido, D.S. Nº 
085-2003-PCM. 

• Aprueban los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, D.S. Nº 002-
2008-MINAM. 

• Decreto Supremo Nº 010-2005 Estándar Nacional de calidad ambiental para 
radiaciones no ionizantes. 
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2 Cumplimiento del reglamento de protección 
ambiental en las actividades eléctricas 

2.1 De las obligaciones de titulares de concesión y 
autorizaciones 

Art.6: Del auditor ambiental interno 

La Empresa de Generacion Electrica San Gabán S.A ha designado como Auditor 
Ambiental Interno el Ing. Donnath Blácido Ramos.  

El auditor ambiental interno tiene por función identificar los problemas ambientales 
existentes, prever los que puedan presentarse, desarrollar los planes de rehabilitación, 
mejoramiento y control ambiental. 

Art. 7: Mitigación de impactos en el ambiente 

Las actividades desarrolladas por la empresa San Gabán S.A, han sido ejecutadas 
considerando la protección del medio ambiente o mitigación de los impactos 
provocados por sus actividades. Para lo cual se realizan trimestrales y semestrales para 
detectar posibles impactos. 

San Gabán S.A de acuerdo a lo normado en el presente artículo elaboró su Programa de 
Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA), que culminó en el año 2000 y  en donde se 
presentó un cronograma de implementación e inversiones para prevenir y disminuir los 
impactos generados. 

El Ministerio de Energía y Minas con resolución directoral Nº 011-2010-MEM/AAE, de 
fecha 14 de enero del 2010 resuelve aprobar el Estudio De Impacto Ambiental Del 
Estudio de Factibilidad del Aprovechamiento de la Quebrada Tupari Para El 
Afianzamiento Hidrico de la Central Hidroeléctrica de San Gaban II (Anexo N° 07: 
Resolución de aprobación del EIA) 

Art. 8: Presentación del informe del ejercicio anterior. 

San Gabán S.A presentó con la carta EGESG N° 233-2010-GG el 30 de marzo del 2010, al 
Osinergmin el Informe Anual de Gestión Ambiental correspondiente al periodo 2009, 
dentro del plazo previsto en el Art. 8º del D.S. Nº 029-94-EM (Anexo N° 01: Carta de 
presentación del Informe Anual de Gestión Ambiental 2009). 
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2.2 De la calidad ambiental 

Art. 33: Efectos potenciales sobre la calidad de aire, agua, suelo y recursos naturales. 

Se ha verificado que las actividades que desarrolla San Gabán S.A para la generación, de 
energía eléctrica, no producen impactos potenciales negativos sobre la calidad del aire, 
agua, ni los recursos naturales. 

Art. 34: Origen de condiciones inestables ambientales. 

San Gabán S.A no origina condiciones inestables ambientales producto de las 
actividades desarrolladas en la generación  de energía eléctrica. 

Art. 35: No afectar la biodiversidad. 

No se tiene conocimiento que las actividades de la empresa hayan causado efectos 
negativos en flora o fauna. Las actividades de generación no producen impactos 
negativos en la flora o fauna del lugar, ni en la capacidad productiva de especies de 
plantas de valor alimenticio o farmacéutico. 

Art. 37: Efectos potenciales sobre niveles de aguas. 

Para la utilización de las aguas se han realizado las respectivas coordinaciones y 
ejecuciones de trabajos, de tal manera que no afecte negativamente en otros posibles 
usos. 

Art. 38: Efectos sobre el ecosistema acuático. 

Las actividades de generación hidráulica y térmica no afectan ningún tipo de 
biodiversidad, ni los recursos acuáticos. 

Art. 39: Erosión de los lechos o bordes de los ríos, quebradas o cruce de drenaje 
natural. 

En los lugares donde están ubicados las centrales térmicas e hidraulicas, se han 
construido acorde con los regímenes naturales de los ríos y quebradas. 

Por lo que el uso de agua para la generacion electrica de San gaban, no ha sufrido 
ninguna variacion en el cauce del Río San Gaban , siendo el afiansamiento hídrico 
regulado diariamente. 

Art. 41 Hábitat o capacidad reproductiva de especies de la flora y fauna. 

De acuerdo a que los resultados de monitoreo de radiaciones electromagnéticas y 
ruidos, estos se encuentran dentro de los límites permisibles en la mayoría de los casos, 



Minpetel S.A. 
Consultoría Ambiental 

Telf.(51-1) 222-3090 

 
 
 

 

PCW 

Informe Anual de Gestión Ambiental 2010 31/03/11 

 

10 
 

por lo que no afecta la capacidad reproductora, ni el hábitat de la flora y fauna del 
lugar. 

Art. 42. Cumplir con las siguientes prescripciones:  

a. Tenencia y uso de las tierras existentes. 

La empresa tiene como política evitar cualquier tipo de conflicto con la tenencia y uso 
de tierras sea residencial, comercial, industrial, forestal, agrícola, etc. 

b. Parques, áreas naturales protegidas y otras áreas públicas. 

San Gabán S.A no se encuentra dentro de ninguna área protegida. 

c. Tierras con capacidad de uso mayor agrícola y forestal. 

San Gabán S.A  evita o minimiza los impactos negativos sobre las tierras con capacidad 
de uso mayor agrícola. 

d. Áreas de alta calidad visual y uso de áreas recreacionales existentes. 

La empresa tiene como política minimizar los impactos ambientales negativos en las 
areas de alta calidad visual y recreacionales ocasionados por sus instalaciones y 
actividades. 

e. Contaminación de centrales térmicas, ruidos y efectos electromagnéticos. 

Las actividades de generación de energía eléctrica no producen contaminación 
producto de las actividades térmicas e hidraulica. 

La empresa tiene como política de seguridad el uso obligatorio de los equipos de 
protección personal, uno de estos son los protectores auditivos 

Para el caso de los efectos electromagnéticos no se exceden en ningun caso el estándar 
de calidad ambiental para este parámetro. 

f. Recursos naturales, bienes patrimoniales y culturales de las comunidades. 

La empresa tiene como política proteger los recursos naturales, bienes patrimoniales y 
culturales de las comunidades nativas y campesinas. No presentandose ningún 
incidente negativo al respecto. 

g. Patrimonio histórico y/o arqueológico. 

La empresa tiene como política proteger el patrimonio histórico y/o arqueológico. 
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h. Riesgos de daños por fenómenos o desastres naturales. 

Las instalaciones han sido construidas de tal manera que minimizan los riesgos de daños 
a terceros debido a fenómenos o desastres naturales.  

En la Tabla Nº  1 se presenta una estadistica de los fenomenos sucitados durante el año 
2010. 

Tabla Nº  1: Estadistica de daños -  2010 
Estadistica De Daňos Producidos Durante El 2010 

Evento Cantidad Descripcion 
Huaycos 0 Sin incidentes 
Derrumbes 0 Sin incidentes 
Derrames de combustibles 0 Sin incidentes 
Fugas de gases 0 Sin incidentes 
Inundaciones 0 Sin incidentes 
Sismos 0 Sin incidentes 
Atentados 0 Sin incidentes 

i. Impacto debido al sonido en áreas sensitivas. 

En el caso de las Centrales Térmicas están en funcionamiento ocasionalmente, lo que 
garantiza que los ruidos producto del funcionamiento de los grupos generadores no sea 
constante. 

j. Disponer de un plan de manejo de los materiales peligrosos 

San Gabán S.A para sus actividades dispone de un Plan de Manejo de Materiales 
Peligrosos, el cual especifica los procedimientos respecto al manejo, acondicionamiento 
y almacenamiento de los mismos. 

k. Planes de Contingencia para el depósito y limpieza de derrames de combustible, 
materiales tóxicos. 

San Gabán S.A cuenta con planes de contingencias para casos de derrames de 
combustible y aceites, desastres naturales. Actualmente el plan no ha presentado 
modificación alguna. (Anexo N° 02: Plan de Contingencias) 

l. Descarga de desechos sólidos, líquidos y gaseosos. 

Residuos sólidos: Son recolectados en las instalaciones, respetanto la segregacion de 
origen para luego ser trasladados por una EPS-RS debidamente autorizada ante DIGESA.  

Efluentes líquidos: San Gabán S.A realiza el monitoreo de los efluentes líquidos de sus 
actividades eléctricas. 

Emisiones gaseosas: San Gabán S.A realiza el monitoreo de las emisiones gaseosas de 
sus actividades eléctricas. 
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Art. 43: Uso de material radiactivo. 

San Gabán S.A no utiliza material radiactivo, por lo que no es necesario solicitar la 
autorización del Instituto Peruano de Energía Nuclear (IPEN). 

Segunda Disposición Transitoria: Programa de monitoreo. 

San Gabán S.A realiza el monitoreo ambiental de sus actividades eléctricas para los 
parámetros de radiaciones electromagnéticas, ruido, calidad de aire, emisiones 
gaseosas y calidad de aguas generados por sus actividades eléctricas. 
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3 Actividades de protección ambiental 

3.1 Actividades relacionadas al medio ambiente. 

Las principales actividades realizadas en relación al medio ambiente son las siguientes: 

3.1.1 Monitoreo ambiental  

En cumplimiento de la legislación vigente, durante el año 2010, la empresa de 
generacion Electrica San Gabán S.A contrató a la empresa Consultora Minpetel S.A., la 
cual ha realizado las visitas correspondientes a las instalaciones, efectuando el 
muestreo y medición de parámetros meteorológicos, niveles de ruido, radiaciones 
electromagnéticas, calidad de aguas, calidad de aire y emisiones gaseosas de los grupos 
térmicos de las centrales de Taparachi y Bellavista.  

3.1.2 Gestión de residuos 

En cumplimiento con la normativa ambiental vigente y de acuerdo con su política 
ambiental interna San Gabán S.A, realizó la Declaración de Manejo de Residuos Sólidos 
del periodo 2010. (Anexo N° 04: Plan de Manejo de Residuos Sólidos y Declaración de 
Residuos 2010) 

3.2 Capacitación en medio ambiente 

Las capacitaciones relacionadas a medio ambiente que fueron desarrolladas durante el 
2010, se detallan en la Tabla Nº  2:  
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Tabla Nº  2: Relacion de actividades de capacitacion en medio ambiente 2010 

Expositor Fecha 
Horas 

hombre Tema 
Número de 
participantes 

PUCP 27/04/10 8 
Analisis, gestión y resolución de 
conflictos socio ambientales 

2 

PUCP Ago – Oct 15 

V Diplomatrua de especialización en 
análisis, gestión y resolución de 
conflictos socio ambientales 

1 

PUCP Feb - Abr 8 
Analisis, gestión y resolución de 
conflictos socio ambientales 

2 

PUCP Feb - Dic 15 

VI Diplomatrua de especialización en 
análisis, gestión y resolución de 
conflictos socio ambientales 

1 

PUCP 
Jun (09) – 
Mar 20 

Especialización en responsabilidad 
social empresarial 

1 

Gsgrupo/SGS Mar -May 20 
Programa de responsabilidad social 
empresarial y la norma SA 8000 

1 

Bureau 
Veritas 07-11/06/10 40 

Implementación de sistemas 
integrados 

1 

3.3 Actividades desarrolladas en apoyo a la población 

Las actividades de responsabilidad social que se llevaron a cabo en el año 2010 por la 
empresa de generación eléctrica San Gabán S.A. se detallan en el Anexo N° 05: 
Programa de responsabilidad social 2010. 

3.4 Inversiones relacionadas con el medio ambiente 

La empresa San Gabán S.A durante el 2010 desarrolló las siguientes inversiones 
relacionadas a la protección del ambiente. 

Tabla Nº  3: Inversiones en Medio Ambiente 2010 
 Descripción Proveedor Inversión S/. 

1 Servicio del Programa de Monitoreo Ambiental 
de las C.T. de Bellavista, Taparachi y Grupos 
Diesel de C.H. San Gabán II 

Minpetel S.A. 31.000,00 

2 Servicio de análisis físico, químico de muestras 
de agua de generación para la villa. 

Universidad Nacional del Altiplano 1.920,00 

3 Servicio de análisis químico, físico y 
bacteriológico de las aguas residuales y agua 
potable de la C.H. San Gabán II 

Environmental Laboratories Perú 
S.A.C. 

14.280,00 

Total 47.200,00 
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4 Generación de emisiones y/o vertimientos de 
residuos del sistema de generación eléctrica 

No llenar 
Nº     

 

Fecha 
Día Mes Año  

   
 

4.1 Datos generales 
Nombre de la Empresa Empresa de Generación Eléctrica San Gabán S.A 
Número de RUC 20262221335 
Dirección Av. Floral Nº 245 – Barrio Bellavista – Puno 
Ciudad Puno  
Central Telefónica (051) – 364401 
Fax (051) – 365782 
Departamento de Influencia: Puno 

Tabla Nº  4: Nombre de las unidades de Producción 
Descripción Distrito Provincia Departamento 

Centrales Térmicas 

C.T Taparachi 
Grupo Man 1 
Grupo Man 3 
Grupo Man 4 
Grupo Skoda 1 

Juliaca San Román Puno 

C.T Bellavista 
Grupo Man 1 
Grupo Alco 

Puno Puno Puno 

4.2 Consideraciones ambientales  

4.2.1  Aspectos físicos 

4.2.1.1 Ubicación de las instalaciones 

Tabla Nº  5: Centrales Térmicas 

Centrales Térmicas Altitud  
(msnm) Distrito Provincia Dpto. 

Taparachi 3870 Juliaca San Román Puno 
Bellavista 3830 Puno Puno Puno 

4.2.1.2 Parámetros meteorológicos 

Acontinuación se presentan datos meterologicos de la zonas de emplazamiento de la 
centrales de Taparachi y Bellavista. Dado que en la ciudad de Puno no cuenta con 
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estación hidrologica en el rio San Gaban no se cuenta con los parámetros de caudal 
medio mensual, volumen total y temperatura del río. 

Central Térmica Taparachi 

Tabla Nº  6: Parametros Meteorlógicos de la C.T. Taparachi – I Trimestre 

Fecha Temp. Ambiente 
(ºC) 

Humedad 
Relativa (%) 

Viento 
Velocidad 

(km/s) Dirección 

28/03/10 13,7 82,6 4,2 SW 
28/03/10 13,9 80,1 2,6 SW 
28/03/10 14,5 76,7 1,8 S 
28/03/10 16,0 48,6 3,2 W 
28/03/10 15,6 52,4 2,7 NW 
28/03/10 13,4 51,5 3,5 W 
28/03/10 17,6 42,8 0,9 NW 
28/03/10 19,2 37,1 1,6 NW 
28/03/10 21,2 33,6 4,3 SW 
28/03/10 19,5 29,8 1,4 S 
28/03/10 22,1 25,7 2,5 NW 
Fuente: Minpetel S.A. 
Elaboración: Minpetel S.A 

Figura Nº  1: Rosa de Vientos de la C.T. Taparachi – I Trimestre 

 
Fuente: Minpetel S.A. 
Elaboración: Minpetel S.A 
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Tabla Nº  7: Parametros Meteorológicos de la C.T. Taparachi – II Trimestre 

Fecha Temp. Ambiente 
(ºC) 

Humedad 
Relativa (%) 

Viento 
Velocidad 

(km/s) Dirección 

24/06/10 21,8 19,3 8,9 W 
24/06/10 22,4 19,1 5,2 SW 
24/06/10 23,5 18,6 6,1 W 
24/06/10 20,5 20,9 4,8 S 
24/06/10 23,8 19,1 3,9 SW 
24/06/10 16,3 23,5 6,6 W 
24/06/10 16,1 23,1 5,9 W 
24/06/10 15,0 24,7 4,8 SW 
24/06/10 14,5 24,3 4,3 W 
24/06/10 14,7 26,6 5,3 W 
24/06/10 14,3 24,5 2,9 W 
Fuente: Minpetel S.A. 
Elaboración: Minpetel S.A 

Figura Nº  2: Rosa de vientos de la C.T.Taparachi – II Trimestre 

 
Fuente: Minpetel S.A. 
Elaboración: Minpetel S.A 

Tabla Nº  8: Parametros Meteorológicos de la C.T. Taparachi – III Trimestre 

Fecha Temp. Ambiente 
(ºC) 

Humedad 
Relativa (%) 

Viento 
Velocidad 

(km/s) Dirección 

11/09/2010 23,5 15,9 4,2 SW 
11/09/2010 24,2 16,3 7,5 S 
11/09/2010 24,9 16,2 5,9 S 
11/09/2010 25,3 16,1 6,8 SW 
11/09/2010 25,8 16,7 5,4 SW 
11/09/2010 26,5 16,2 3,1 S 
11/09/2010 23,8 17,6 4,2 S 
11/09/2010 25,6 18,1 3,8 SW 
11/09/2010 27,5 16,1 3,6 SW 
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Fecha Temp. Ambiente 
(ºC) 

Humedad 
Relativa (%) 

Viento 
Velocidad 

(km/s) Dirección 

11/09/2010 27,1 17,2 3,9 S 
11/09/2010 26,9 17,5 5,3 SW 
Fuente: Minpetel S.A. 
Elaboración: Minpetel S.A 

Figura Nº  3: Rosa de vientos de la C.T. Taparachi – III Trimestre 

 
Fuente: Minpetel S.A. 
Elaboración: Minpetel S.A 

Tabla Nº  9: Paramteros Meteorológicos de la C.T. Taparachi – IV Trimestre 

Fecha Temp. Ambiente 
(ºC) 

Humedad 
Relativa (%) 

Viento 
Velocidad 

(km/s) Dirección 

16/12/2010 13,7 16,5 2,8 SW 
16/12/2010 14,1 16,4 3,6 SW 
16/12/2010 13,6 17,6 3,4 S 
16/12/2010 13,4 17,4 3,7 S 
16/12/2010 13,2 16,8 3,1 SW 
16/12/2010 13,5 16,5 4,9 SW 
16/12/2010 14,2 17,1 5,1 S 
16/12/2010 14,1 16,9 4,2 SW 
Fuente: Minpetel S.A. 
Elaboración: Minpetel S.A 
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Figura Nº  4: Rosa de vientos de la C.T. Taparachi – IV Trimestre 

 
Fuente: Minpetel S.A. 
Elaboración: Minpetel S.A 

Central Térmica Bellavista 

Tabla Nº  10: Parametros Meteorológicos de la C.T. Bellavista – I Trimestre 

Fecha Temp. Ambiente 
(ºC) 

Humedad 
Relativa (%) 

Viento 
Velocidad 

(km/s) Dirección 

29/03/10 14,5 62,4 0,8 E 
29/03/10 15,2 58,6 2,6 SE 
29/03/10 16,4 53,5 1,9 SE 
29/03/10 17,2 47,7 3,4 S 
29/03/10 16,6 48,5 0,2 SW 
29/03/10 16,2 47,5 1,3 SE 
29/03/10 14,6 52,5 0,7 NW 
30/03/10 12,8 57,4 0,9 E 
30/03/10 14,3 49,2 1,6 SW 
30/03/10 12,3 61,7 3,8 W 
30/03/10 12,7 60,3 1,2 SW 
Fuente: Minpetel S.A. 
Elaboración: Minpetel S.A 



Minpetel S.A. 
Consultoría Ambiental 

Telf.(51-1) 222-3090 

 
 
 

 

PCW 

Informe Anual de Gestión Ambiental 2010 31/03/11 

 

Figura Nº  5: Rosa de vientos de la C.T. Bellavista – I trimestre 

 
Fuente: Minpetel S.A. 
Elaboración: Minpetel S.A 

Tabla Nº  11: Parametros Meteorológicos de la C.T. Bellavista – II Trimestre 

Fecha Temp. Ambiente 
(ºC) 

Humedad 
Relativa (%) 

Viento 
Velocidad 

(km/s) Dirección 

23/06/10 18,6 27,5 9,6 N 
23/06/10 14,4 26,9 8,3 NE 
23/06/10 20,0 28,9 11,5 N 
23/06/10 19,3 31,0 16,2 N 
23/06/10 18,5 32,1 17,0 NE 
23/06/10 20,5 30,9 16,6 N 
23/06/10 22,7 31,1 13,4 NW 
23/06/10 23,0 28,2 10,7 NE 
23/06/10 22,7 31,4 9,4 N 
23/06/10 23,1 30,6 12,5 NE 
23/06/10 23,9 29,5 10,3 NW 
Fuente: Minpetel S.A. 
Elaboración: Minpetel S.A 
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Figura Nº  6: Rosa de vientos de la C.T. Bellavista – II Trimestre 

 
Fuente: Minpetel S.A. 
Elaboración: Minpetel S.A 

Tabla Nº  12: Parametros Meteorológicos de la C.T. Bellavista – III Trimestre 

Fecha Temp. Ambiente 
(ºC) 

Humedad 
Relativa (%) 

Viento 
Velocidad 

(km/s) Dirección 

10/09/2010 18,9 19,2 8,2 N 
10/09/2010 18,7 19,9 9,4 N 
10/09/2010 18,9 19,8 10,1 NW 
10/09/2010 17,6 20,5 14,3 NW 
10/09/2010 17,5 22,4 12,5 N 
10/09/2010 16,2 21,1 7,3 N 
10/09/2010 16,8 21,5 9,9 NW 
10/09/2010 15,7 23,0 13,5 N 
10/09/2010 15,8 26,7 5,4 NW 
10/09/2010 15,7 36,6 9,5 NW 
10/09/2010 15,2 19,2 4,6 NW 
Fuente: Minpetel S.A. 
Elaboración: Minpetel S.A 
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Figura Nº  7: Rosa de vientos de la C.T. Bellavista – III Trimestre 

 
Fuente: Minpetel S.A. 
Elaboración: Minpetel S.A 

Tabla Nº  13: Parametros Meteorológicos de la C.T. Bellavista – IV Trimestre 

Fecha Temp. Ambiente 
(ºC) 

Humedad 
Relativa (%) 

Viento 
Velocidad 

(km/s) Dirección 

14/12/2010 14,2 26,5 1,9 N 
14/12/2010 13,9 24,2 2,1 N 
14/12/2010 14,1 26,2 1,7 NW 
14/12/2010 13,7 25,4 2,3 NW 
14/12/2010 14,5 23,8 1,5 N 
14/12/2010 14,2 24,7 1,8 N 
14/12/2010 14,6 25,1 1,9 NW 
14/12/2010 14,1 24,3 2,1 NW 
14/12/2010 13,9 24,5 2,5 N 
Fuente: Minpetel S.A. 
Elaboración: Minpetel S.A 
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Figura Nº  8: Rosa de vientos de la C.T. Bellavista – IV Trimestre 

 
Fuente: Minpetel S.A. 
Elaboración: Minpetel S.A 

4.2.1.3 Condición sísmica 

Las condiciones sísmicas existentes en las centrales térmicas de San Gabán pertenecen 
a la Zona 2, zona de alta sismicidad según el Mapa Sísmico del Perú (1982). 

4.3 Proceso productivo 

4.3.1 Sistema de generación 

4.3.1.1 Generación térmica 

En la Central Térmica de Taparachi operan un total de cuatro (04) grupos generadores 
de energía que totalizan una potencia instalada de 6.70 MW y la central térmica de 
Bellavista opera con dos grupos generadores (02) y con una potencia instalada de 4.80 
MW. 

Las características técnicas y operativas de las centrales se mencionan en el siguiente 
cuadro: 

Tabla Nº  14: Características de Operación en Centrales Térmicas 

Central Térmica Nº de Grupos Potencia Instalada 
(MW) 

Potencia Efectiva 
(MW) 

Taparachi 4 6,70 4,857 
Bellavista 2 4,80 3,512 
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4.3.2 Producción de energía térmica  

Tabla Nº  15: Producción de Energía C.T Taparachi (Mwh) 
  Man 1 Man 3 Man 4 Skoda 1 Energia Ingreso Consumo Stock 

Mes Produc. Horas Petroleo Produc. Horas Petroleo Produc. Horas Petroleo Produc. Horas Petroleo Generada Petroleo Combustible Petroleo 
  Mwh Operac. Glns Mwh Operac. Glns Mwh Operac. Glns Mwh Operac. Glns Mwh Glns Glns Glns 

Ene 11,054 21,60 882,6 24,140 19,08 1.799,6 3,380 3,87 272,7 6,345 22,16 617,7 44,919 -- 3.572,61 2.806,73 
Feb 1,169 2,80 102,5 2,940 3,25 233,0 3,530 3,97 279,3 0,752 3,01 78,7 8,391 18.000,00 693,53 20.113,21 
Mar 5,751 11,50 483,4 20,420 15,18 1.512,7 20,770 15,21 1.529,6 5,000 15,64 516,5 51,941 20.000,00 4.042,20 36.071,01 
Abr 39,396 77,40 3.162,7 109,240 85,27 7.947,2 113,260 85,97 8.175.0 25,925 86,04 2.465,0 287,821 24.000,00 21.749,84 38.321,17 
May 71,317 134,80 5.718,9 133,720 108,36 9.836,5 171,300 132,83 12.446,0 40,590 134,69 2.909,0 416,927 35.000,00 31.910,33 41.410,83 
Jun 47,164 95,10 4.189,1 125,120 97,61 9.083,4 130,170 97,43 9.412,2 28,987 97,63 2.774,6 331,441 9.856,00 25.459,32 25.807,51 
Jul 12,913 35,90 1.178,0 33,220 30,50 2.435,4 42,390 35,83 3.083,5 8,218 24,57 888,8 96,741 -- 7.585,62 18.221,89 
Ago 8,833 21,70 790,7 25,850 20,87 1.903,1 27,940 21,84 2.035,2 6,272 21,70 501,1 68,895 -- 5.331,08 12.890,81 
Sep 2,053 5,10 194,4 5,720 4,84 420,6 5,960 5,13 444,2 0,888 4,63 116,2 14,621 -- 1.175,10 11.715,39 
Oct 0,625 2,30 63,9 1,780 1,97 141,6 1,800 1,95 143,2 0,330 1,98 48,9 4,535 -- 397,60 11.317,78 
Nov 0,178 0,65 17,5 0,600 0,67 48,6 0,65 0,70 51,3 0,067 0,71 16,6 1,495 -- 133,97 11.183,81 
Dic 0,273 0,65 25,4 0,650 0,67 53,1 0,57 0,55 44,4 0,203 0,66 18,8 1,696 -- 141,70 11.042,12 
Total 200,725 409,50 16.809,2 483,400 388,27 35.414,8 521,720 405,28 37.916,4 123,577 424,52 12.052,9 1.329,422 106.856,00 102.193,22 11.042,12 
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Tabla Nº  16: Producción de Energía C.T Bellavista  (Mwh) 
  ALCO Energia  Ingreso Consumo Stock 

Mes Produc. Horas Petroleo Generada Petroleo Petroleo Petroleo 
  Mwh Operac. Glns Mwh Glns Glns Glns 

Ene 22,00 16,60 1.586,25 22,00 -- 1.586,25 1.374,74 
Feb 5,900 4,40 456,01 5,900 -- 456,01 918,73 
Mar 15,800 11,50 1.147,69 15,800 5.000,00 1.147,69 4.771,04 
Abr 27,150 20,10 2.024,57 27,150 12.000,00 2.024,57 14.746,47 
May 11,150 8,00 838,04 11,150 10.000,00 838,04 23.908,42 
Jun 20,220 17,70 1.539,76 20,220 -- 1.539,76 22.368,66 
Jul 15,730 12,30 1.192,87 15,730 -- 1.192,87 21.145,80 
Ago 11,740 9,30 877,94 11,740 -- 877,94 20.297,86 
Sep 5,960 4,60 459,45 5,960 -- 459,45 19.838,41 
Oct 13,650 10,20 1.032,23 13,650 -- 1.032,23 18.806,18 
Nov 20,700 15,70 1.553,50 20,700 -- 1.553,50 17.252,68 
Dic 0,700 0,80 56,54 0,700 -- 56,54 17.196,14 
Total 170,700 131,19 12.764,86 170,700 27.000,00 12.764,86 17.196,14 

4.3.3 Diagrama unifilar 

En el Anexo N° 06: Diagramas unifilares, se adjuntan los siguientes diagramas: 

• Diagrama unifilar de la C.T Taparachi. 
• Diagrama unifilar de la C.T Bellavista. 

4.4 Resultado de los monitoreos de emisiones de la atmósfera 

4.4.1 Central Térmica Taparachi 

Los resultados obtenidos nos muestran que no se exceden los límites en la mayoría de 
los parámetros evaluados, sin embargo en el caso de los óxidos nitrosos estos en el 
primer y segundo trimestre presentaron valores por encima de lo establecido, esto 
tanto para las centrales de Taparachi y Bellavista, tal como lo muestran las siguientes 
tablas: 
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Tabla Nº  17: Resultados del monitoreo de emisiones gaseosas de la C.T. Taparachi 

Central 
Térmica de 
Taparachi 

Tiempo de 
Emisión 

Flujo y velocidad de 
salida de los gases 

Temp. de 
salida de los 

gases 

Análisis de emisiones 

(Concentración en ug/m3) 

h/día h/periodo m3/s m/s °C Opac Partícula SO2 CO NOx O2 (%) CO2 
I Trimestre             

Man 1 1,25 112,5 310,39 24,7 336,2 6 17,52 121932,47 1250000,00 1695909,09 1025137,95 13,3 
Man 3 1,20 108,0 290,28 23,1 358,3 7  1,34 55977,46 1698943,66 2748732,39 953198,45 13,9 
Man 4 1,35 121,5 206,09 16,4 331,5 7 45,00 58114,29 1388392,86 1372767,86 755364,81 15,4 
Skoda 1 1,15 103,5 299,08 23,8 256,0 7 169,56 98000,00 1359375,00 1993055,56 953198,45 13,8 

II Trimestre             
Man 1 1,20 108,0 267,53 21,3 385,3 7 49,00 262080,00 1486060,00 1683560,00 1115060,00 13,0 
Man 2 1,30 117,0 233,62 18,6 367,8 8 59,00 236499,00 2544120,00 2583000,00 1151030,00 12,5 
Man 3 1,35 117,0 355,45 28,3 352,2 8 92,00 267480,00 2470310,00 2572750,00 1079000,00 13,0 
Skoda 1 1,56 140,4 669,29 17,4 317,6 7 14,00 163459,00 1770270,00 2146960,00 989170,00 13,6 

III Trimestre             
Man 1 1,20 108,0 310,39 24,7 336,2 7 426,99 262,51 434,11 2 055,39 236,12 11,54 
Man 3 1,30 117,0 290,28 23,1 358,3 6 715,87 310,67 236,33 4 068,43 394,39 11,59 
Man 4 1,35 117,0 206,09 16,4 331,5 7 695,94 308,54 315,09 3 891,11 355.58 12,34 
Skoda 1 1,56 140,4 299,08 23,8 256,0 6 399,17 268,20 354,35 1 982,04 188,86 13,03 

IV Trimestre             
Man 1 1,20 108,0 189,75 15,1 319,8 6 412,82 198,01 417,44 2056,30 217,28 12,11 
Man 3 1,30 117,0 213,63 17,0 375,6 6 711,19 390,04 295,54 3893,89 397,55 11,49 
Man 4 1,35 117,0 101,79 8,1 346,1 6 685,82 481,97 390,69 3566,91 359,95 12,13 
Skoda 1 1,56 140,4 164,62 13,1 243,0 6 373,42 106,77 441,19 1900,06 165,22 13,64 

Normativa 1) Decreto del Consejo Directivo Nº 004-2007-
CONAM/CD.  - 100 000,00 700 000,00 - 550 000,00 - - 
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4.4.2 Central Térmica Bellavista 

Tabla Nº  18: Resultados del monitoreo de emisiones gaseosas de la C.T Bellavista 
Central 

Térmica de 
Bellavista 

Tiempo de emisión Flujo y 
velocidad de 
salida de los 

gases 

Temperatura 
de salida de 

los gases 

Análisis de emisiones 
(Concentración en ug/m3) 

h/día día/periodo m3/s m/s °C Opac. Partículas SO2 CO NOx CO2 O2 (%) 

I Trimestre             
Alco  11,54 137,4 3,85 13,2 318,9 7,00 13 597,0 20 160,0 3 205 000,0 3 198 000,0 1 330 880,0 11,0 

II Trimestre             
Alco 2,80 252,0 8,12 27,8 381,8 7,00 8 420,00 135 402,0 2 230 050,0 2 268 090,0 1 258 940,0 11,6 
III Trimestre             

Alco  2,80 252,0 101,79 8,1 367,6 7,00 586,53 176,82 289,92 3 359,07 278,83 13 
IV Trimestre             

Alco  2,80 252,0 1,72 5,9 383,1 6,00 618,69 511,50 467,89 2 997,95 352,39 11,29 
Normativas 1) Decreto del Consejo Directivo Nº 004-2007-

CONAM/CD.  
- 100 000 700 000 - 550 000 - - 
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4.5 Resultado de los monitoreos de calidad de aire 

De los resultados de monitoreo se puede observar que en los cuatro trimestres 
ninguno de los parámetros medidos exceden los niveles permisibles establecidos en el 
D.S. N°074-2001-PCM “Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del 
Aire. 

4.5.1 Central Térmica Taparachi 

Tabla Nº  19: Resultado de calidad de aire – C.T Taparachi - I Trimestre 

Parámetros (*) Unidades Resultado(*) ECAs (1) 
Barlovento Sotavento 

CO ug/m3 16 542,01 16 642,01 30 000 
SO2 ug/m3 2,90 3,20 365 
NOx ug/m3 3,35 3,72 - 
H2S ug/m3 21,10 23,23 200 
PM10 ug/m3 2,64 3,00 150 

Tabla Nº  20: Resultado de calidad de aire – C.T Taparachi - II Trimestre 

Parámetros (*) Unidades 
Resultado(*) 

ECAs (1) Barlovento Sotavento 
CO  ug/m3 14 532,12 15 102,3 30 000 
SO2  ug/m3 2,21 3,00 365 
NOx  ug/m3 3,46 5,23 - 
H2S ug/m3 26,74 36,45 200 
PM10 ug/m3 3,59 4,00 150 

Tabla Nº  21: Resultado de calidad de aire – C.T Taparachi - III Trimestre 

Parámetros (*) Unidades 
Resultado(*) 

ECAs (1) Barlovento Sotavento 
CO  ug/m3 1883 2044 30 000 
SO2  ug/m3 17,6 26,2 365 
NOx  ug/m3 6,21 7,88 - 
H2S ug/m3 1,3 1,9 200 
PM10 ug/m3 0,070542 0,074489 150 

Tabla Nº  22: Resultado de calidad de aire – C.T Taparachi - IV Trimestre 

Parámetros (*) Unidades Resultado (*) ECAs (1) Barlovento Sotavento 
CO µg/m3 1794 1918 30 000 
SO2 μg/m3 18,1 24,1 365 
NOx μg/m3 6,93 7,73  
H2S μg/m3 2,8 2,1 200  
PM10 μg/m3 4,296 x 10-5 5,743 x 10-5 150 
(*) Valores corregidos a condiciones estándar (25°C y 1 atm). 
(1) Según D.S. N°074-2001-PCM “Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire. 
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4.5.2 Central Térmica Bellavista 

Tabla Nº  23: Resultado de calidad de aire – C.T Bellavista - I Trimestre 

Parámetros (*) Unidades Resultado(*) ECAs (1) 
Barlovento Sotavento 

CO  ug/m3 21 264,12 21 294,12 30 000 
SO2  ug/m3 2,91 3,24 365 
NOx  ug/m3 1,95 2,43 - 
H2S  ug/m3 28,61 29,84 200 
PM10 ug/m3 4,12 4,52 150 

Tabla Nº  24: Resultado de calidad de aire – C.T Bellavista - II Trimestre 

Parámetros (*) Unidades 
Resultado(*) 

ECAs (1) Barlovento Sotavento 
CO  ug/m3 18 321,51 22 254,60 30 000 
SO2  ug/m3 3,56 5,64 365 
NOx  ug/m3 1,56 2,95 - 
H2S ug/m3 20,98 31,42 200 
PM10 ug/m3 6,78 7,48 150 

Tabla Nº  25: Resultado de calidad de aire – C.T Bellavista - III Trimestre 

Parámetros (*) Unidades Resultado(*) ECAs (1) Barlovento Sotavento 
CO  ug/m3 2166 2768 30 000 
SO2  ug/m3 37,13 27,88 365 
NOx  ug/m3 14,50 10,38 - 
H2S ug/m3 2,12 3,81 200 
PM10 ug/m3 0,019097 4,583585 150 

Tabla Nº  26: Resultado de calidad de aire – C.T Bellavista - IV Trimestre 

Parámetros (*) Unidades Resultado (*) ECAs (1) Barlovento Sotavento 
CO µg/m3 2073 2485 30 000 
SO2 μg/m3 29,63 33,74 365 
NOx μg/m3 12,95 15,43  
H2S μg/m3 2,79 3,28 200  
PM10 μg/m3 2,693 x 10-5 6,127 x 10-5 150 
(*) Valores corregidos a condiciones estándar (25°C y 1 atm). 
(1) Según D.S. N°074-2001-PCM “Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del Aire. 

4.6 Residuos líquidos, sólidos y lodosos 

4.6.1 Resultado de los monitoreos de efluentes líquidos 

Los resultados de los monitoreos demuestran que el unico elfluente líquido de la C.H 
San Gabán II se encuentra por debajo de los límites establecidos en los parámetros de 
tempreatura, pH, solidos suspendidos, y aceites y grasas. A excepción del IV trimestre 
que para el parámetro pH los valores obtenidos no están dentro de los límites 
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establecidos, caso similar ocurre en el mes de enero con el parámetro sólidos 
suspendidos, el cual presenta valores por encima del LMP. 

Tabla Nº  27: Resultados de Monitoreo  de  Efluentes Líquidos– C.H. San Gaban II 

Mes Temp. 
(ºC) pH Aceites y Grasas 

(mg/l) 
Sólidos Suspendidos 

(mg/l) 
Punto de Muestreo: Canal de descarga de las aguas turbinadas 

Enero  13,1 6,60 0,016 60,78 
Febrero  13,4 6,90 0,016 31,26 
Marzo  12,9 6,80 0,014 25,40 
Abril  13,6 7,80 0,014 18,10 
Mayo  13,1 7,60 0,014 16,20 
Junio  12,5 6,18 0,014 18,96 
Julio 13,5 6,40 0,014 18,74 
Agosto 14,2 6,50 0,015 28,72 
Setiembre 14,6 6,20 0,014 21,46 
Octubre 14,5 5,70 0,015 18,72 
Noviembre 14,3 5,40 0,014 28,00 
Diciembre 14,6 5,30 0,015 24,10 
LMP (*) ** 6-9 20 50 
(*) Según R.D. 008-97-EM/DGAA. Límites Máximos Permisibles de Vertimientos Electricidad 
(**) La descarga del efluente a ríos no deberá incrementar en más de 3ºC la temperatura del cuerpo receptor. 

4.6.2 Resultado de los monitoreos del cuerpo receptor 

De los resultados de monitoreo del cuerpo receptor, se tiene que en los diferentes 
puntos de control no se sobrepasan en su mayoria ninguno de los parámetros 
establecidos por el estándar de calidad ambiental para agua, a excepción del pH aguas 
arriba de la descarga que en el III y IV trimestre presento valores fuera del rango 
establecido en el LMP, esta tendencia también se ve reflejada en los puntos de control 
aguas abajo y en la toma del río. 

Tabla Nº  28: Resultados de Monitoreo - Cuerpo Receptor Antes de la Descarga– C.H. 
San Gaban II 

Mes Temp. 
(ºC) pH Aceites y Grasas 

(mg/l) Sólidos Suspendidos (mg/l) 

Punto de Muestreo: Antes de descarga (Aguas Arriba)  
Enero  12,5 6,86 0,014 40,10 
Febrero  13,7 7,20 0,014 34,70 
Marzo  14,1 6,90 0,014 34,10 
Abril 12,7 8,20 0,013 14,10 
Mayo  12,4 7,90 0,013 10,10 
Junio 11,6 6,79 0,013 11,14 
Julio 13,6 6,30 0,014 14,17 
Agosto 14,4 6,40 0,014 14,20 
Septiembre 14,8 6,30 0,013 10,14 
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Mes Temp. 
(ºC) pH Aceites y Grasas 

(mg/l) Sólidos Suspendidos (mg/l) 

Octubre 14,6 6,40 0,014 14,20 
Noviembre 14,5 5,20 0,014 12,11 
Diciembre  14,7 5,10 0,014 14,20 
ECA(1) -- 6,5 -8,5 1 -- 
ECA(2) -- 6,5 -8,4 1 -- 

.(1) ECAS D.S. Nº 02 2008 MINAM Categoría III: Riego de Vegetales de Tallo Bajo y Tallo Alto 
(2) ECAS D.S. Nº 02 2008 MINAM Categoría III: Bebidas de Animales 

Tabla Nº  29: Resultados de Monitoreo - Cuerpo Receptor Despues de la Descarga– 
C.H. San Gaban II 

Mes  Temp. (ºC)  pH  Aceites y Grasas 
(mg/l)  

Sólidos 
Suspendidos 

(mg/l)  
Punto de Muestreo: Después de descarga (Aguas Abajo)  

Enero  12,8 6,44 0,015 54,20 
Febrero  13,1 6,70 0,015 32,10 
Marzo  14,5 6,70 0,013 26,10 
Abril 12,8 7,60 0,014 18,70 
Mayo  12,6 7,50 0,014 11,06 
Junio 11,7 6,75 0,014 16,18 
Julio 13,5 6,40 0,014 18,74 
Agosto 14,2 6,50 0,015 28,72 
Septiembre 14,6 6,20 0,014 21,46 
Octubre 14,5 5,70 0,015 18,72 
Noviembre 14,3 5,40 0,014 28,00 
Diciembre 14,6 5,30 0,015 24,10 
ECA(1) -- 6,5 -8,5 1 -- 
ECA(2) -- 6,5 -8,4 1 -- 
.(1) ECAS D.S. Nº 02 2008 MINAM Categoría III: Riego de Vegetales de Tallo Bajo y Tallo Alto 
(2) ECAS D.S. Nº 02 2008 MINAM Categoría III: Bebidas de Animales 

Tabla Nº  30: Resultados de Monitoreo de la Toma de Agua– C.H. San Gaban II – 2010 

Mes  Temp. (ºC)  pH  Aceites y Grasas 
(mg/l)  

Sólidos Suspendidos 
(mg/l)  

Toma del río (Aguas Toma) 
Enero  13,2 6,86 0,016 61,12 
Febrero  13,8 6,80 0,014 30,24 
Marzo  14,0 7,10 0,014 32,24 
Abril 12,5 7,50 0,013 17,72 
Mayo  11,3 7,30 0,014 14,26 
Junio 10,1 6,95 0,014 12,74 
Julio 13,1 6,40 0,014 22,40 
Agosto 13,6 6,60 0,014 26,86 
Septiembre 14,0 6,40 0,014 20,16 
Octubre 13,7 5,40 0,014 34,78 
Noviembre 13,8 4,90 0,015 38,0 
Diciembre 14,9 5,42 0,015 33,70 
ECA(1) -- 6,5 -8,5 1 -- 
ECA(2) -- 6,5 -8,4 1 -- 



Minpetel S.A. 
Consultoría Ambiental 

Telf.(51-1) 222-3090 

 
 
 

 

PCW 

Informe Anual de Gestión Ambiental 2010 31/03/11 

 

32 
 

.(1) ECAS D.S. Nº 02 2008 MINAM Categoría III: Riego de Vegetales de Tallo Bajo y Tallo Alto 
(2) ECAS D.S. Nº 02 2008 MINAM Categoría III: Bebidas de Animales 
 

4.6.3 Residuos sólidos 

En la tabla siguiente se muestran los tipos de residuos generados por San Gabán S.A. 
producto de sus actividades de generación, distribución y transmisión. 

Tabla Nº  31: Generación de Residuos Sólidos  
Residuos Acumulado Tipo Denominacion Unidad 

Orgánicos 
Desechos orgánicos de cocina Kg 12206,00 
Grasa Kg 396,00 

Inorgánicos no 
peligrosos 

Papel Kg 384,00 
Cartón Kg 516,00 
Plástico Kg 228,00 
Metales Kg 264,00 
Vidrios Kg 36,0 

Inorgánicos 
Peligrosos 

Huaypes Kg 12,00 
Peligrosos Kg 12.00 
Fluorescentes Und 24,00 
Aerosoles Und 228,00 
Productos químicos usados Lt 0,00 
Otros  Kg 0,00 

 
San Gabán S.A cumplió con presentar la Declaración  de Manejo de Residuos Sólidos 
para el año 2010, acompañado del respectivo Plan de Manejo de Residuos para el año 
2011, tal como lo indica el artículo 25º y 115º de la Ley General de Residuos Sólidos – 
D.S. Nº 057-2004-PCM. (Anexo N° 03: Carta de presentación de la Declaración de 
Manejo de Residuos Sólidos 2010 y Plan de Manejo 2011). 

4.6.4 Lodos 

La empresa no cuenta con residuos lodosos. 

4.6.5 Reciclaje de residuos 

Ninguna de las centrales termicas se realiza labor de reciclaje de sus residuos 
generados, sin embargo los reciduos con propiedades reciclables son dispuestos en 
almacenes especiales para residuos de tipo reciclables para finalmente ser dipuestos 
por empresas comercializadoras de residuos reciclables. 

4.6.6 Tratamiento y disposición final 

En San Gaban se desarrollan actividades de segregación desde los puntos de 
generación, para luego ser transportados y dispuestos finalmente. 
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4.7 Ruidos 

De los resultados de monitoreo de ruido se puede observar que en el caso de la C.T. 
Taparachi los ruidos sobrepasan los límites establecidos en los puntos donde se ubican 
los equipos de generación eléctrica, cabe señalar que para el ingreso a cada una de 
estas áreas es obligatorio el uso de protetores auditivos. En el caso de la Central 
Térmica de Bellavista solo se sobrepasan los límites maximos permitidos en cuatro de 
las estaciones de monitoreo en los tres primeros trimestres, ubicandose en los grupos 
termicos, por lo que en este caso tambien es de uso obligatorio los protectores 
auditivos. 

Tabla Nº  32: Resultados del monitoreo de ruido en la C.T. Taparachi-2010 

Punto de Control 
Nivel de ruido máx. en dBA 

I* II*  III*  IV*  
Puerta de ingreso a la Central 74,8 64 64,6 50,2 
Puerta de ingreso a casa de máquinas 99,3 95 96,4 54.8, 
MAN 4 101,1 104 101,6 101,3 
MAN3 103,4 104 102,5 104,6 
MAN 1 100,7 102 99,3 98,9 
SKODA 1 102,5 103 104,2 101,1 
Sala del operador 98,5 96  98,2 60,2 
Tablero de control 99,2 98  95,6 57,5 
Perimetro de la central 77,4 68 67,1 51,7 
Oficinas 67,2 56 55,3 46,8 
Caseta de seguridad 63,8 73 58,6 5296 
Ambiente (15 mt. de entrada ext.) 76,5 54 72,4 61,2 
Av. Juliaca Cdra, Nº 1 68,9 -- 56,8 -- 
Jr. Progreso Cdra, N° 12 70,5 -- 56,9 -- 
Jr. Asencio Cdra N° 1 71,3 -- -- -- 
LMP RSHOSSE (1) 80 
ECAs para zona industrial (2) 80 
(*) Niveles de Ruido en dBA máximos 
(1) Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas - R. M. Nº 161-2007-MEM/DM. 
(2) Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido D.S. Nº 085 – 2003 – PCM. Para zona industrial en 
horario diurno (80 dBA). 

Tabla Nº  33: Resultados del monitoreo de ruido en la C.T. Bellavista-2010 

Punto de Control 
Nivel de ruido máx. en dBA 

I*  II*  III*  IV*  
Puerta de ingreso a la Central 72,5 59 67,5 62,4 
Puerta de ingreso a casa de máquinas 86,1 84 87,3 53,5 
Grupo Alco  103,8 104 103,8 53,1 
Tablero de control 101,5 102 100,8 54,2 
Sala del operador 94,3 87 94,7 46,8 
Patio de llaves 78,7 68 78,0 65,4 
Caseta de Vigilancia 67,3 61 76,2 55,2 
Ambiente (15 mt. de entrada ext.) 74,5 62 71,8 66,7 
Jr. M. C. Prada Cdra. Nº 1 76,2 -- 65,9 -- 
Jr. 28 de Julio Cdra. Nº 239 66,3 -- 59,6 -- 
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Punto de Control 
Nivel de ruido máx. en dBA 

I*  II*  III*  IV*  
Jr. Fco. Pastor Cdra. Nº 138 63,5 -- 61,3 -- 
LMP RSSTAE (1) 80 
ECAs para zona industrial (2) 80 

(*) Niveles de Ruido en dBA máximos 
(1) Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas - R. M. Nº 161-2007-MEM/DM.  
(2) Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido D.S. Nº 085–2003–PCM. Para zona industrial en horario 
diurno (80 dBA). 

4.8  Radiaciones electromagnéticas 

Todos los valores obtenidos de las radiaciones electromagnéticas en los diferentes 
puntos de control se encuentran dentro de los límites permisibles según lo establecido 
por  el  Estándares Nacionales de Calidad Ambiental Para Radiaciones No Ionizantes. D. 
S. Nº 010-2005-PCM. Los resultados de estos monitoreos se muestran a continuación: 

Tabla Nº  34: Resultados del monitoreo de radiación electromagnética en la C.T. 
Taparachi – 2010 

Descripción de Punto de Control 
Nivel de electromagnetismo µT 

I II III IV 
Puerta de ingreso a la Central 0,01 0,02 0,21 0,02 
Puerta de ingreso a la sala de máquinas 0,02 0,01 0,03 0,01 
Grupo MAN 1 0,59 0,06 0,04 0,02 
Excitatriz MAN 1 0,32 0,83 2,25 0,58 
Grupo MAN 3 2,69 0,04 0,05 0,01 
Excitatriz MAN 3 0,29 1,64 6,71 0,61 
Grupo MAN 4 2,42 0,04 0,04 0,04 
Excitatriz MAN 4 0,24 1,48 0,46 0,69 
Grupo SKODA 1,02 0,02 0,03 0,02 
Sala del operador 1,52 0,42 0,03 0,21 
Tableros de control 2,48 0,27 0,14 0,16 
SKODA Excitatriz -- -- 3,89 0,68 
ECA* 83,33 
(*) Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Radiaciones no Ionizantes D.S Nº 010-2005-PCM 

Tabla Nº  35: Resultados del monitoreo de radiación electromagnética en la C.T. 
Bellavista – 2010 

Descripción de Punto de Control 
Nivel de electromagnetismo µT 

I  II  III  IV  
Puerta de ingreso a la Central 0,281 0,25 1,35 0,21 
Grupo (ALCO 4,64 0,02 0,03 0,03 
Excitatriz (Grupo Alco) 1,35 2,05 2,59 1,94 
Tableros de control 0,93 0,25 0,37 0,31 
Sala del operador 0,07 0,02 0,01 0,08 
Puerta de ingreso a casa de máquinas 0,06 0,04 0,04 0,02 
Patio de llaves 0,13 0,45 0,44 0,53 
Caseta de vigilancia 0,15 0,49 0,34 0,25 
ECAs* 83,33 
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(*) Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Radiaciones no Ionizantes D.S Nº 010-2005-PCM 

4.9 Nivel de iluminación 

4.9.1 Central Térmica Taparachi  

Tal como se puede observar los niveles de iluminacion en los monitoreos trimestrales, 
se encuentran por debajo del límite mínimo establecido, a excepción de algunos 
puntos de control que si registran niveles sobre el límite mínimo de iluminación 
establecido como se muestra en las siguientes tablas: 

Tabla Nº  36: Resultados del nivel de Iluminación I trimestre – C.T Taparachi – 2010 

Punto de Control Hora 
Nivel de 

Iluminación 
Lux* 

Límite 
Mínimo  

IlT1 Sala de máquinas  19:30 102 160 
IlT2 Sala del operador 19:31 142 160 
IlT3 Escritorio del operador 19:32 161 200 
IlT4 Tablero de control 19:34 230 270 
IlT5 Oficina administrativa 19:38 579 300 
IlT6 Sala de archivos  1er piso 19:46 175 200 
IlT7 Sala de archivos  2do piso 19:42 376 200 
IlT8 Taller mecánico eléctrico 19:37 116 300 
IlT9 Sala de comedor 19:40 306 300 
IlT10 Almacén de herramientas 19:36 92 200 
-Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas D.S. Nº 161-2007-MEM*DM. 
-Norma Básica de Ergonomía y de Procedimiento de Evaluación de Riesgo Disergonómico – R.M. Nº 375-2008-TR (30/11/08) 
-Código Nacional de Electricidad R.M. Nº 366-2001-EM/VME - Suministro 

Tabla Nº  37: Resultados del nivel de Iluminación II trimestre – C.T Taparachi – 2010 

Punto de Control Hora 
Nivel de 

Iluminación 
Lux* 

Límite 
Mínimo  

IlT1 Sala de máquinas  18:23 98 160 
IlT2 Sala del operador 18:26 145 160 
IlT3 Escritorio del operador 18:24 195 200 
IlT4 Tablero de control 18:25 212 270 
IlT5 Oficina administrativa 17:58 356 300 
IlT6 Sala de archivos  1er piso 18:01 104 200 
IlT7 Sala de archivos  2do piso 17:59 462 200 
IlT8 Taller mecánico eléctrico 18:02 159 300 
IlT9 Sala de comedor 18:04 143 300 
IlT10 Almacén de herramientas 18:03 84 200 
-Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas D.S. Nº 161-2007-MEM*DM. 
-Norma Básica de Ergonomía y de Procedimiento de Evaluación de Riesgo Disergonómico – R.M. Nº 375-2008-TR (30/11/08) 
-Código Nacional de Electricidad R.M. Nº 366-2001-EM/VME - Suministro 

Tabla Nº  38: Resultados del nivel de Iluminación III trimestre – C.T Taparachi – 2010 
Punto de Control Hora Nivel de 

iluminación (Lux) 
Límite 

Mínimo 
IlT1 Sala de máquinas  18:32 121 160 
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Punto de Control Hora Nivel de 
iluminación (Lux) 

Límite 
Mínimo 

IlT2 Sala del operador 18:33 189 160 
IlT3 Escritorio del operador 18:34 170 200 
IlT4 Tablero de control 18:35 184 270 
IlT5 Oficina administrativa 18:21 436 300 
IlT6 Sala de archivos  1er piso 18:29 145 200 
IlT7 Sala de archivos  2do piso 18:24 176 200 
IlT8 Taller mecánico eléctrico 18:27 190 300 
IlT9 Sala de comedor 18:22 215 300 
IlT10 Almacén de herramientas 18:26 93 200 
-Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas D.S. Nº 161-2007-MEM*DM. 
-Norma Básica de Ergonomía y de Procedimiento de Evaluación de Riesgo Disergonómico – R.M. Nº 375-2008-TR (30/11/08) 
-Código Nacional de Electricidad R.M. Nº 366-2001-EM/VME - Suministro 

Tabla Nº  39: Resultados del nivel de Iluminación IV trimestre – C.T Taparachi – 2010 

Punto de Control Hora Nivel de 
iluminación (Lux) 

Límite 
mínimo 

IlT1 Sala de máquinas  18:28 135 160 
IlT2 Sala del operador 18:43 186 160 
IlT3 Escritorio del operador 18:47 181 200 
IlT4 Tablero de control 18:45 182 270 
IlT5 Oficina administrativa 18:38 429 300 
IlT6 Sala de archivos  1er piso 18:07 148 200 
IlT7 Sala de archivos  2do piso 18:01 170 200 
IlT8 Taller mecánico eléctrico 18:03 198 300 
IlT9 Sala de comedor 18:37 206 300 
IlT10 Almacén de herramientas 18:04 98 200 

-Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas D.S. Nº 161-2007-MEM*DM. 
-Norma Básica de Ergonomía y de Procedimiento de Evaluación de Riesgo Disergonómico – R.M. Nº 375-2008-TR (30/11/08) 
-Código Nacional de Electricidad R.M. Nº 366-2001-EM/VME - Suministro 

4.9.2 Central Térmica Bellavista 

Los niveles de iluminacion en la C.T Bellavista se encuentran por debajo de los límites 
mínimos establecidos, sin embargo en los puntos de control como la caseta del 
vigilante, la sala de maquinas y la sala del operador, a partir del II trimestre se registran 
valores por encima del límite establecido. 

Tabla Nº  40: Resultados del nivel de iluminación I Trimestre – C.T Bellavista - 2010 

Punto de Control Hora Nivel de 
Iluminación Lux* 

Límite 
Mínimo 

IlB1 Sala de máquinas 18:10 96 160 
IlB2 Sala del operador 18:09 79 160 
IlB3 Escritorio del operador 18:16 65 200 
IlB4 Tablero de control 18:11 109 270 
IlB5 Vestuario del operador 18:14 116 200 
IlB6 Sala de taller 18:13 129 300 
IlB7 Almacén de herramientas 18:12 113 200 
IlB8 Caseta de vigilancia -- -- 200 
-Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas D.S. Nº 161-2007-MEM*DM. 
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-Norma Básica de Ergonomía y de Procedimiento de Evaluación de Riesgo Disergonómico – R.M. Nº 375-2008-TR (30/11/08) 
-Código Nacional de Electricidad R.M. Nº 366-2001-EM/VME - Suministro 

Tabla Nº  41: Resultados del nivel de iluminación II Trimestre – C.T Bellavista - 2010 

Punto de Control Hora 
Nivel de 

Iluminación 
Lux* 

Límite 
Mínimo 

IlB1 Sala de máquinas 18:27 102 160 
IlB2 Sala del operador 18:30 117 160 
IlB3 Escritorio del operador 18:31 74 200 
IlB4 Tablero de control 17:59 140 270 
IlB5 Vestuario del operador 18:33 102 200 
IlB6 Sala de taller 18:34 120 300 
IlB7 Almacén de herramientas 18:36 92 200 
IlB8 Caseta de vigilancia 18:03 351 200 
-Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas D.S. Nº 161-2007-MEM*DM. 
-Norma Básica de Ergonomía y de Procedimiento de Evaluación de Riesgo Disergonómico – R.M. Nº 375-2008-TR (30/11/08) 
-Código Nacional de Electricidad R.M. Nº 366-2001-EM/VME - Suministro 

Tabla Nº  42: Resultados del nivel de iluminación III Trimestre – C.T Bellavista - 2010 

Punto de Control Hora 
Nivel de 

Iluminación 
Lux* 

Límite 
Mínimo 

IlB1 Sala de máquinas 18:08 239 160 
IlB2 Sala del operador 18:13 165 160 
IlB3 Escritorio del operador 18:12 150 200 
IlB4 Tablero de control 18:11 205 270 
IlB5 Vestuario del operador 18:07 97 200 
IlB6 Sala de taller 18:06 132 300 
IlB7 Almacén de herramientas 18:05 145 200 
IlB8 Caseta de vigilancia 18:16 297 200 
-Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas D.S. Nº 161-2007-MEM*DM. 
-Norma Básica de Ergonomía y de Procedimiento de Evaluación de Riesgo Disergonómico – R.M. Nº 375-2008-TR (30/11/08) 
-Código Nacional de Electricidad R.M. Nº 366-2001-EM/VME - Suministro 

Tabla Nº  43: Resultados del nivel de iluminación IV Trimestre – C.T Bellavista - 2010 

Punto de Control Hora 
Nivel de 

Iluminación 
Lux* 

Límite 
Mínimo 

IlB1 Sala de máquinas 18:18 194 160 
IlB2 Sala del operador 18:06 192 160 
IlB3 Escritorio del operador 18:07 160 200 
IlB4 Tablero de control 18:05 192 270 
IlB5 Vestuario del operador 18:17 139 200 
IlB6 Sala de taller 18:16 123 300 
IlB7 Almacén de herramientas 18:19 130 200 
IlB8 Caseta de vigilancia 18:12 232 200 
-Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo de las Actividades Eléctricas D.S. Nº 161-2007-MEM*DM. 
-Norma Básica de Ergonomía y de Procedimiento de Evaluación de Riesgo Disergonómico – R.M. Nº 375-2008-TR (30/11/08) 
-Código Nacional de Electricidad R.M. Nº 366-2001-EM/VME - Suministro 
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6 Mapa de ubicación 
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7 Anexo N° 01: Carta de presentación del 
Informe Anual de Gestión Ambiental 2009 





Minpetel S.A. 
Consultoría Ambiental 

Telf.(51-1) 222-3090 

 
 
 

 

PCW 

Informe Anual de Gestión Ambiental 2010 31/03/11 

 

42 
 

8 Anexo N° 02: Plan de Contingencias 
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9 Anexo N° 03: Carta de presentación de la 
Declaración de Manejo de Residuos Sólidos 2010 y 

Plan de Manejo 2011 
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10 Anexo N° 04: Plan de Manejo de Residuos 
Sólidos y Declaración de Residuos 2010 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
La gestión de residuos sólidos generados en el Perú, ha sido fuente de debate en los 

últimos años. La preocupación respecto a la seguridad, higiene y salud en el 

tratamiento de residuos y el cumplimiento de la legislación vigente referida a la 

protección ambiental, son los pilares fundamentales para el buen manejo de residuos 

sólidos. 

Para establecer la gestión de residuos sólidos en San Gabán S.A., previamente se 

realizo un diagnóstico y caracterización de los residuos generados. 

En base a los resultados de dicho estudio, se definió su clasificación y la forma más 

adecuada de tratamiento y destino final, tanto desde el punto de vista sanitario, 

técnico y económico. 

Este Plan es un documento de carácter técnico/operativo, que señala las 

responsabilidades y describe las acciones con respecto al manejo de los residuos 

sólidos en el ámbito de la C.H. San Gaban y Centrales Térmicas de Bellavista y 

Taparachi, relativos a la generación, segregación, acondicionamiento, recolección, 

almacenamiento temporal, transporte, tratamiento y disposición final de los residuos. 
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2.  MARCO LEGAL 
 

El plan de Manejo de Residuos Sólidos de San Gaban S.A. toma como referencia, entre 

otros, la siguiente normatividad: 

 

• Ley Nº 27314, Ley General de Residuos Sólidos 

• Ley N° 28611 (13.oct.2005) Ley General del Ambiente 

• Decreto Legislativo N°613 (08.set.1990)  Código del Medio Ambiente y de los 

Recursos Naturales.  

• Decreto Supremo Nº 057-2004-PCM, Reglamento de la Ley General de Residuos  

• Sólidos. 

• Decreto Supremo N° 29-94-EM,  Reglamento de Protección Ambiental en las 

Actividades Eléctricas. 

• Decreto Supremo Nº 021-2008-MTC”Reglamento Nacional de Transporte 

Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos” y modificatorias. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.osinerg.gob.pe/newweb/uploads/Publico/10.Ley%20Nº%2028611%20Ley%20General%20del%20Ambiente.pdf�
http://www.osinerg.gob.pe/newweb/uploads/Publico/1.DL%20613-Cdigo%20del%20MA%20y%20RRNN.pdf�
http://www.osinerg.gob.pe/newweb/uploads/Publico/2.DS-029-94-EM-Reg.Proteccin%20Amb.pdf�
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3. POLITICA AMBIENTAL DE SAN GABÁN 
 
La política ambiental en San Gabán, está orientada a desarrollar una energía limpia 

sostenible que permita preservar el medio ambiente del ecosistema natural y 

coadyuvar al desarrollo del mismo, orientado a la mejora de la calidad de vida de la 

población y la conciencia ambiental. Esta política se encuentra documentada, 

aprobada  y forma parte de la Política del Sistema Integrado (SGI), la misma que a 

continuación damos a conocer.  

 
POLÍTICA DE GESTIÓN INTEGRADO: 

 
En SAN GABÁN es nuestra responsabilidad suministrar, con calidad, confiabilidad y 
eficacia, un producto que cumpla los estándares de la Norma Técnica de Calidad de los 
Servicios Eléctricos, utilizando en forma óptima los recursos disponibles, preservando 
el medio ambiente y garantizando la seguridad y salud ocupacional. 

 
Para ello contamos con un Sistema de Gestión de la Calidad ISO 9001, un Sistema de 
Gestión Ambiental ISO 14001 y un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 
Ocupacional OHSAS 18001, los cuales nos comprometemos a cumplir, mantener y 
mejorar continuamente; lo que nos permite:  

 
• Satisfacer las necesidades, requerimientos actuales y futuros de nuestros 

clientes; 
 

• Identificar, evaluar y controlar en forma continua los aspectos e impactos 
ambientales significativos ocasionados por las actividades propias de la 
empresa para prevenir y/o mitigar la posible contaminación del medio 
ambiente en la utilización del recurso hídrico, la generación de residuos 
sólidos,  efluentes, emisiones gaseosas y potencial incendio; 
 

• Identificar, evaluar y controlar en forma continua los riesgos asociados a 
nuestras actividades para prevenir y/o mitigar la posible ocurrencia de 
incidentes, accidentes y enfermedades ocupacionales por electrocución, 
incendios, ruido, ergonómicos y otros trabajos de riesgo, manteniendo 
permanentemente la mejora de nuestro desempeño en seguridad y salud 
ocupacional; 
 

• Cumplir con la legislación ambiental, de seguridad y salud ocupacional 
aplicable a nuestras actividades; y 
 

• Promover la formación y sensibilización de nuestro personal y de los 
proveedores, para un adecuado desempeño de calidad, ambiental, de 
seguridad y salud ocupacional.     
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4. OBJETIVOS DEL PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓOLIDOS DE SAN GABÁN 
 

Objetivo General 

En concordancia con la ley N° 27314, Ley General de los Residuos Sólidos y su 

Reglamento, el D. S. N° 057-2004-PCM, el objetivo del Plan es asegurar una gestión y 

manejo de los residuos sólidos, sanitaria y ambientalmente adecuada con sujeción a 

los principios de minimización, prevención de riesgos ambientales, protección de la 

salud pública y el bienestar de la persona humana. 

 

Objetivos Específicos 

 Minimizar la generación de residuos sólidos en el marco de las 3 R (Reducir, 

Reciclar y Reutilizar). 

 Mejorar el uso y manejo de los materiales residuales para la disposición de 

residuos sólidos peligrosos y no peligrosos que se producen en San Gabán S.A. 

 Disponer en forma segura y adecuada los diferentes tipos de residuos sólidos 

cumpliendo la normatividad ambiental vigente. 

 Realizar un inventario y monitoreo de los residuos sólidos generados en las 

diferentes actividades desarrolladas por San Gabán S.A. 

 Implementar la actividad de segregación adecuada de residuos domésticos, 

industriales y peligrosos. 

 Capacitación  constante  al  personal  de  San Gabán S.A. y contratista,  sobre  el  

adecuado  manejo  de  los residuos sólidos. 
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5. DISTRIBUCION Y RELACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 
 
 
Para el público: Se dispone de tachos debidamente rotulados y diferenciados, 

ubicados en los circuitos peatonales de las C.H. San Gabán II y Centrales Térmicas. 

Para las oficinas: Se dispone de tachos y recipientes. 

A continuación se muestra los residuos sólidos generados en las instalaciones de la 

empresa San Gabán S.A. 

Cuadro Nº 1: Composición Física de los Residuos Sólidos 
 

RESIDUOS 
TIPO DENOMINACION UNIDAD 

ORGÁNICOS Alimentos Kg 
Grasa Orgánica Kg 

INORGÁNICOS 
NO PELIGROSOS 

Papeles Kg 
Cartones Kg 
Plásticos Kg 
Metales Kg 
Vidrios Kg 

INORGÁNICOS 
PELIGROSOS 

Trapos y Waypes 
contaminados 

Kg 

Grasa Industrial  Kg 
Residuos Hospitalarios Kg 
Aceites usados (cocina y/o 
ind.) Lt. 
Restos de pintura, solventes 
y otros productos químicos 

Lt. 

Petróleo y gasolinas usadas Lt. 
Líquidos refrigerantes Lt. 
Fluorescentes Unid 
Cartuchos de tóner y/o tinta Unid 
Baterías de Vehículos Unid 
Pilas – Baterías Unid 
Productos de fumigación Unid 
Balones de gas con freón 22 Unid 
Aerosoles usados en 
mantenimiento 

Unid 

 
Fuente: Elaboración propia (2010) 

 
Los  contendores y/o tachos  de  residuos sólidos   que  se  dispondrán  en todas de las 

instalaciones de San Gaban S.A., cumplirán  con  el  estándar  de  la Norma Técnica 

Peruana No 900-058 “Código de colores para los dispositivos de almacenamiento de 

residuos”,  del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de 

la Propiedad Intelectual  (INDECOPI). En el mismo se menciona en el cuadro N ° 02.



 

 

 



6. CARACTERIZACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 
 
 
La caracterización de los residuos sólidos generados por San Gabán S.A. se pueden 

realizar en diversos niveles, sin embargo para el presente Plan se tomarán 

características desde el punto de vista de propiedades físicas (cantidad y composición) 

y propiedades biodegradables. 

 

La cantidad, está referida a la producción de residuos sólidos a nivel de las C.H. San 

Gabán II y Centrales Térmicas, y la tasa de producción semanal de residuos se expresa 

en Kg./mensual o lit./mensual. Esto nos permitirá tener una idea de planificar la 

logística y los recursos necesarios para las etapas de recolección, transporte y 

disposición final, así también servirá como indicador de la gestión de residuos sólidos 

de San Gabán S.A. 

 

La  composición  es  la  característica  física  que  muestra  la  participación  de  los  

diferentes materiales y sustancias que constituyen en promedio un volumen 

determinado de residuos sólidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

7. PROCEDIMIENTO DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS EN SAN GABÁN 
 
La aplicación del procedimiento de manejo de los residuos comprende:  
 

7.1 Para el Manejo de Residuos Sólidos 
 
El personal involucrado en las operaciones de manejo de residuos sólidos debe 

seguir las siguientes medidas de seguridad: 

 Debe realizar su trabajo con un equipo de protección personal adecuado 

para evitar accidentes el cual estará compuesto por: mameluco o 

equivalente, guantes, zapatos de seguridad. Para el caso de manejo de 

residuos peligrosos se complementará con una mascarilla. 

 Usar guantes reforzados en la palma y dedos para evitar cortes y punzadas, 

estos deben colocarse por encima de la manga del mameluco. 

 Debe sujetarse el cabello para que no se contamine; de preferencia debe 

ponerse un gorro o casco. 

 Debe colocarse el pantalón dentro del zapato de seguridad. 

 Debe  evitar  sacarse  o  ponerse  las  mascarillas,  guantes,  durante  el  

manejo  de  los residuos. 

 No debe comer, fumar, ni masticar algún producto durante el trabajo. 

 Debe desechar de inmediato los guantes en caso de rotura y por ningún 

motivo deben ser reutilizados. 

 Debe lavar y desinfectar el equipo de protección personal, especialmente los 

guantes, una vez terminada la rutina del día. 

 Debe bañarse al término de la jornada de trabajo. 

 Debe conocer y  aprender las hojas de seguridad de los residuos para su 

adecuado manejo. 

 Debe tener a su alcance un botiquín con desinfectantes, algodón, esparadrapo, 

vendas y jabón germicida. 

 Las operaciones del manejo de los residuos sólidos serán controladas por el 

personal del responsable del área de manera que garantice su funcionamiento 

adecuado. 

 
 



 

7.2 Manejo de Residuos Sólidos 
 
Para el manejo de los residuos sólidos generados en los procesos de Generación, 

Mantenimiento y Administración de San Gaban S.A., se ha establecido el siguiente 

procedimiento. 

 
Eliminación de residuos 

El personal de cada área de San Gabán S.A. utilizará los recipientes de plástico u 

otro recipiente, que se encuentren a disposición en su área de trabajo para 

colocar los residuos sólidos que utiliza diariamente.  

 

Rotulado ó Etiquetado 

El rotulado o etiquetado de los contenedores de residuos (cilindros y bolsas) buscará 

facilitar la identificación y clasificación de residuos, para su adecuado manejo y 

disposición final. 

Esta actividad tiene por objeto reducir riesgos en la manipulación, embalaje y 

transporte de residuos, de modo que cada tipo de residuo pueda ser fácilmente 

reconocible y manipulado acorde al grado de peligrosidad (toxicidad, inflamabilidad, 

corrosividad, etc.). 

 

Preparación del personal de limpieza 

El responsable del área deberá programar los cursos para el personal de limpieza en 

la segregación y almacenamiento temporal de los diferentes tipos de residuos sólidos. 

El personal de limpieza verificará el estado operativo de los implementos de limpieza 

que utilizarán en la ejecución de la tarea, solo se permitirá el uso de los implementos 

que se encuentren en buen estado. 

El personal de limpieza involucrado en el manejo de estos residuos peligrosos y no 

peligrosos debe contar con los implementos de seguridad para el manejo adecuado. 

 

Almacenamiento Temporal 

Los residuos no peligrosos están compuestos de material orgánico, papelería y 

otros los cuales provienen de las áreas administrativas, mantenimiento, operativas, 

almacenes, de los visitantes y se dispondrán de la siguiente manera: 



 

 Se habilitará en lugares estratégicos cilindros o recipientes de plástico  de 

color para los  residuos domésticos (comedor) además de estar provistos de 

tapas adecuadas para evitar la contaminación. 

 Este   recipiente   deberá   estar   rotulado   con   letras   que   deben   de   

indicarse   la característica del residuo generado. 

 Los  residuos  tales  como:  papel,  cartones,  conos  de  cartón,  son  

dispuestos  en recipientes de plástico de color y rotulados, para luego 

trasladarlo al lugar de almacenamiento final. 

 Los residuos plásticos son colocados en recipientes de plástico de  color. 

 El recojo de los residuos es manual y realizado por personal contratista. 

 

Los residuos  peligrosos, son generados principalmente en la C.H. San Gaban II y en las  

Centrales Térmicas de Bellavista y Taparachi, específicamente en las áreas de 

mantenimiento mecánico, eléctrico, líneas de trasmisión, operaciones y posta médica; 

para el manejo se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

 Los  residuos  peligrosos  como  (waypes  con  aceite,  fluorescentes  y  focos,  

madera contaminada con insumos químicos, insumos químicos, pintura, 

llantas, etc.) son dispuestos en recipientes de color rojo para su 

almacenamiento temporal en los lugares designados por San Gabán S.A. 

 El traslado de los residuos peligrosos hacia el almacenamiento temporal estará a 

cargo del personal contratista que contará con la indumentaria 

correspondiente para el manejo de estos residuos. 

 

En cada caso específico se establecerá la ruta, horario, frecuencia y los puntos de 

recolección de los residuos sólidos generados dentro de  las instalaciones de San  

Gabán S.A. 

Los residuos sólidos que no puedan ser eliminados mediante técnicas convencionales 

o aquellos que requieran instalaciones especiales no disponibles; su almacenamiento 

serán en lugares que cumplan con las condiciones sanitarias mínimas a fin que 

permitan su manejo  adecuado. 



 

Los residuos derivados de los hidrocarburos como (aceites, petróleo, grasas 

industriales etc.,) se almacenarán temporalmente en los siguientes lugares: 

 

- En la C.H. San Gabán II, se almacenarán en el almacén de aceites usados 

ubicado en la Villa San Gabán, usándose contenedores (cilindros), los cuales 

serán identificados e inspeccionados periódicamente en busca de oxidación 

o posibles puntos de falla en el recipiente, para el reemplazo de los 

mismos. 

- En la Central Térmica de Bellavista, se almacenarán en el almacén de 

aceites y/o serán trasladados al almacén de aceites de la C.T. Taparachi  

- En la Central Térmica de Taparachi, se almacenarán en el almacén de 

aceites ubicado en esta unidad operativa. 

  

Los residuos peligrosos se almacenarán temporalmente en los siguientes lugares: 

 

- En la C.H. San Gabán II, se almacenarán en el túnel de derivación ubicado 

en la Villa de Residentes San Gabán. 

- En la Central Térmica de Bellavista, se almacenarán en cilindros para luego 

ser trasladados al almacén de residuos sólidos de la C.T. Taparachi. 

- En la Central Térmica de Taparachi, se almacenarán en el almacén de 

residuos sólidos ubicado en esta unidad operativa. 

 

Los residuos industriales, se almacenarán temporalmente en los siguientes lugares: 

 

- En la C.H. San Gabán II, se almacenarán en la planta de tratamiento de 

residuos sólidos industriales y/o el almacén temporal del helipuerto. 

- En la Central Térmica de Bellavista, almacenarán en cilindros para luego ser 

trasladados almacén de residuos sólidos de la Central Térmica de 

Taparachi. 

- En la Central Térmica de Taparachi, se almacenarán en el almacén de 

residuos sólidos ubicado en esta unidad operativa. 

 



 

Los residuos no industriales, se almacenarán en los siguientes lugares: 

 

- En la C.H. San Gabán II, se almacenarán en la planta de tratamiento de 

residuos sólidos industriales y/o el almacén temporal del helipuerto y/o el 

relleno sanitario municipal del distrito de Ollaechea. 

- En las Centrales Térmicas se almacenarán en recipientes y/o contenedores, 

para su entrega a la EPS-RS Municipal autorizada por DIGESA. 

  

Los residuos orgánicos (alimentos), se almacenarán en los siguientes lugares. 

- En la C.H. San Gaban II, se almacenarán en los recipientes y/o contenedores 

de plásticos, para su trasporte al Microrelleno Sanitario de Tiune y/o al 

Relleno Sanitario Municipal del Distrito de Ollaechea. 

- En las Centrales Térmicas se almacenarán en los recipientes y/o 

contenedores para su entrega posterior a la EPS-RS Municipal autorizada 

por DIGESA. 

 
7.3 Transporte y disposición final 

  
Los residuos orgánicos como restos de comida generados en la C.H San Gabán II, serán 

destinados en forma final en el Microrelleno Sanitario Tiune de propiedad de San 

Gabán y/o el Relleno Sanitario Municipal del Distrito de Ollaechea, previa segregación 

y con una frecuencia de una vez por semana. 

 

Los residuos sólidos como lodos provenientes de los pozos sépticos y planta de 

tratamiento de agua residual, serán entregados a una EPS-RS o EC-RS para su 

tratamiento o disposición final. 

 

Los residuos sólidos peligrosos, industriales y no industriales almacenados 

temporalmente en las infraestructuras de las Centrales Térmicas y C.H. San Gabán II, 

serán entregados a una EPS-RS o EC-RS para su disposición final o tratamiento 

respectivo. 

 
 
 



 

Transporte de Residuos Peligrosos  

Por cada operación de transporte de residuos peligrosos, la EPS-RS que realiza el 

servicio, entregara a San Gabán S.A. el original del manifiesto indicado en el 

anexo N° 02 del Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos D.S. N° 057-04-

PCM, suscrito por ambos operadores. 

De ser necesario, también se realizará esta operación con los residuos industriales no 

peligrosos. 

 

Vehículos y su Equipamiento 

 Los vehículos de transporte de residuos peligrosos y no peligrosos deberán 

contar con un sistema de radio comunicaciones o portar un aparato de 

telefonía móvil celular. 

 Los vehículos de transporte deberán contar con un seguro de accidentes que 

cubra como mínimo afectaciones a terceros. 

 Los  vehículos  deberán  reunir  las  condiciones  técnicas  necesarias  que  

deberán  ser evidenciadas  en  una  revisión  técnica  anual  para  poder  

efectuar  el  transporte,  las operaciones de carga, descarga y transbordo de 

residuos peligrosos. 

 

Acondicionamiento de los Residuos Sólidos 

 

 Los residuos peligrosos y no peligrosos deberán ser acondicionadas de tal 

forma que puedan soportar los riesgos de carga, transporte y descarga. 

 Los residuos peligrosos y no peligrosos deberán estibarse en forma 

conveniente en el vehículo  y  estar  sujetos  por  medios  apropiados,  de  

forma  tal  que  se  evite  el desplazamiento riesgoso de ellos, entre sí y con 

relación a las paredes y plataforma del vehículo. 

 Todo el personal que participe en las actividades de carga o descarga deberá 

contar con los implementos de protección personal indicados en las hojas de 

seguridad de la carga que se esté transportando. 

 
 



 

8. VIGILANCIA Y CONTROL 
 

La vigilancia y el control del manejo de los residuos sólidos en las diversas áreas de 

la empresa, será de la siguiente forma: 

 

 En las Centrales Térmicas de Bellavista y Taparachi, estará a cargo del 

responsable de las Centrales Térmicas y/o  Jefatura de Seguridad 

Industrial. 

 

 En la Central Hidroeléctrica San Gabán II, estará a cargo de la Jefatura de 

Seguridad Industrial y/o Administración Villa Residentes. 

 

 En el área de Líneas de Transmisión, estará a cargo de la Jefatura de Líneas 

de Transmisión y/o Jefatura de Seguridad Industrial.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

9.  CAPACITACIÓN DEL PERSONAL 
 
La capacitación del personal en las prácticas de manejo y clasificación estará dirigida a 

todos los trabajadores de San Gabán S. A. y empresas contratistas, que debe incluir 

como mínimo los siguientes aspectos: 

 Conocimiento de actividades y puntos de generación de residuos. 

 Clasificación y separación de residuos. 

 Conceptos sobre terminología especializada. 

 Control y registro de residuos 

 Procedimientos para colección, recepción y almacenamiento. 

 Importancia del manejo adecuado de residuos. 

 Clasificación y separación de residuos. 

 Reducción del volumen de residuos. 

 Reutilización y Reciclaje.  

 Manejo de residuos peligrosos y especiales 

 Normas de seguridad.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



AÑO: 2010

1.0 DATOS GENERALES
Razón Social y siglas:
Nº RUC: E-MAIL: Teléfono (s):

Av.(  )  Jr. (  )  Calle (  ): Nº :
Urbanización / Localidad: Distrito:
Provincia: Departamento: C.Postal:
Representante legal: D.N.I / L.E:
Ingeniero responsable: D.N.I / L.E:

2.0 CARACTERÍSTICAS DEL RESIDUO     (Utilizar más de un formulario en caso necesario)

Tipo Res. (1)
i
ii.
iii

Descripción del Residuo:

PELIGROSO OTROS PELIGROSO OTROS PELIGROSO OTROS PELIGROSO OTROS PELIGROSO OTROS PELIGROSO OTROS

0.0045 0.0035 0.003 0.0035 0.0035 0.0035

PELIGROSO OTROS PELIGROSO OTROS PELIGROSO OTROS PELIGROSO OTROS PELIGROSO OTROS PELIGROSO OTROS

0.003 0.004 0.005 0.0035 0.0045 0.005

2.3 PELIGROSIDAD   (Marque con una "x" donde corresponda).
    a) Autocombustible:     b) Reactividad:     c) Patólogo: d) Explosividad
    e) toxicidad: X      f) Corrosividad:      g) Radiactividad: h) Otros

3.1 ALMACENAMIENTO (En la fuente de generación):

3.2 TRATAMIENTO :         Directo (Generador):         Tercero (EPS-RS):

3.3 REAPROVECHAMIENTO (2)

3.4 MINIMIZACIÓN Y SEGREGACIÓN

3.5 TRANSPORTE     (Empresa Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos - EPS-RS)
a) Razón Social y siglas de la EPS-RS:   Transportista Habitual

INFORMACIÓN DEL SERVICIO:
Total de servicios realizados en el año con la EPS-RS:               Nº Servicios:        Volumen ( TM):

Propio: Alquilado: Otros:
Nº de Ejes

b) Razón Social y siglas de la EPS-RS:   Transportista Eventual

INFORMACIÓN DEL SERVICIO:
Total de servicios realizados en el año con la EPS-RS:               Nº Servicios:        Volumen ( TM):

Propio: Alquilado: Otros:
Nº de Ejes

3.6 DISPOSICIÓN FINAL:
Razón Social y Siglas de la EPS-RS Administradora:

Veces: 0 Descripción:

Notas:

a) Este formulario se deberá repetir cuantas veces sea necesario según el número de residuos generados.

b) Adjuntas copia de los Manifiestos de Manejo de residuos Sólidos.

(1) NO MUNICIPALES

       ES = Establecimiento de Atención de Salud CO-P = Construcción peligroso.

       ES-P = Establecimiento de salud-PELIGROSO AG = Agropecuario

       IN = Industrial AG-P = Agropecuario-PELIGROSO

       IN-P = Industrial-PELIGROSO IE = Instalaciones o Actividades especiales

       CO = Construcción-PELIGROSO IE-P = Instalaciones o Actividades especiales peligrosas

Accidentes producidos en el año:

4.0 PLAN DE MANEJO PARA EL SIGUIENTE PERIODO
Adjuntar Plan de Manejo de Residuos Sólidos para el siguiente periodo, que incluya todas las actividades a desarrollar.

quimico Capacitacion
Manipulacion y almacenaje 2 Contaminacion Uso de EPPs

3.7 PROTECCIÓN AL PERSONAL
Descripción del trabajo: Nº de personal en puesto: Riesgo a los que se exponen Medidas de seguridad adoptadas

Método Ubicación

Nº Registro EPS-RS y  Fecha de Vcto. Nº de Autorización Municipal: Nº Autorización del Relleno:

CARACTERÍSTICAS DEL VEHÍCULO (marcar con "X" según corresponda:
Año de Fabricación Color

Almacenamiento en el vehículo Volumen promedio 
transpórtado por mes ( TM)

Frecuencia de Viajes por día Volumen de carga por viaje 
(TM)

Tipo de vehículo Nº de placa Capacidad promedio (TM)

Tipo Capacidad (TM)

Nº Registro EPS-RS y  Fecha de Vcto. Nº de Autorización Municipal Nº de Aprobación de Rutas  (*)

Año de Fabricación Color
CARACTERÍSTICAS DEL VEHÍCULO (marcar con "X" según corresponda:

Tipo de vehículo Nº de placa Capacidad promedio (TM)

Nº Registro EPS-RS y  Fecha de Vcto. Nº de Autorización Municipal

Capacidad (TM)

Nº de Aprobación de Rutas  (*)

Almacenamiento en el vehículo Volumen promedio 
transpórtado por mes ( TM)

Frecuencia de Viajes por día Volumen de carga por viaje 
(TM)Tipo

Cantidad (TM/mes) 

                           Descripción de la Actividad de Segregación y Minimización: Cantidad (TM/mes) 

Descripción del método Cantidad (TM/mes)

Reciclaje Recuperación Reutilización

CILINDRO x 52 Gln PLASTICO 0.03 1

Nº de Registro EPS-RS Fecha de vencimiento Registro EPS-RS Nº de autorización Municipal

Recipiente (Especifique el tipo) Material: Volumen (m3) Nº de recipientes

(Especifique)

3.0 MANEJO DEL RESIDUO

0
TRAPO INDUSTRIAL Y WAYPE CONTAMINADO

JUNIO

JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Volumen generado (TM/mes)
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO

2.2 CANTIDAD DE RESIDUOS Volumen total o acumulado del residuo en el periodo anterior a la declaración (TM/año):

PUNO
Ing. Jesús Ramírez Gutiérrez 21246738
Ing Donnath Blácido Ramos 2830881

MANTENIMIENTO DE MAQUINAS Trapo industrial y Waype
IN-P

2.1 FUENTE DE GENERACIÓN
Actividad generadora del residuo: Insumos utilizados en el proceso:

1.1 DIRECCIÓN DE LA PLANTA (Fuente de generación) AV FLORAL 245 BELLAVISTA - PUNO
AV FLORAL 245 BELLAVISTA - PUNO

PUNO
PUNO

EMPRESA DE GENERACION ELECTRICA SAN GABAN S.A / EGESG S.A
20262221335 sangaban@sangaban.com.pe 051-364401

ANEXO 1
DECLARACIÓN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS - 

GENERADOR



AÑO: 2010

1.0 DATOS GENERALES
Razón Social y siglas:
Nº RUC: E-MAIL: Teléfono (s):

Av.(  )  Jr. (  )  Calle (  ): Nº :
Urbanización / Localidad: Distrito:
Provincia: Departamento: C.Postal:
Representante legal: D.N.I / L.E:
Ingeniero responsable: D.N.I / L.E:

2.0 CARACTERÍSTICAS DEL RESIDUO     (Utilizar más de un formulario en caso necesario)

Tipo Res. (1)
i
ii.
iii

Descripción del Residuo:

PELIGROSO OTROS PELIGROSO OTROS PELIGROSO OTROS PELIGROSO OTROS PELIGROSO OTROS PELIGROSO OTROS

0.005 0.0011 0.0045

PELIGROSO OTROS PELIGROSO OTROS PELIGROSO OTROS PELIGROSO OTROS PELIGROSO OTROS PELIGROSO OTROS

0.0005 0.0003

2.3 PELIGROSIDAD   (Marque con una "x" donde corresponda).
    a) Autocombustible:     b) Reactividad:     c) Patólogo: d) Explosividad
    e) toxicidad: X      f) Corrosividad:      g) Radiactividad: h) Otros

3.1 ALMACENAMIENTO (En la fuente de generación):

3.2 TRATAMIENTO :         Directo (Generador):         Tercero (EPS-RS):

3.3 REAPROVECHAMIENTO (2)

3.4 MINIMIZACIÓN Y SEGREGACIÓN

3.5 TRANSPORTE     (Empresa Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos - EPS-RS)
a) Razón Social y siglas de la EPS-RS:   Transportista Habitual

INFORMACIÓN DEL SERVICIO:
Total de servicios realizados en el año con la EPS-RS:               Nº Servicios:        Volumen ( TM):

Propio: Alquilado: Otros:
Nº de Ejes

b) Razón Social y siglas de la EPS-RS:   Transportista Eventual

INFORMACIÓN DEL SERVICIO:
Total de servicios realizados en el año con la EPS-RS:               Nº Servicios:        Volumen ( TM):

Propio: Alquilado: Otros:
Nº de Ejes

3.6 DISPOSICIÓN FINAL:
Razón Social y Siglas de la EPS-RS Administradora:

Veces: 0 Descripción:

Notas:

a) Este formulario se deberá repetir cuantas veces sea necesario según el número de residuos generados.

b) Adjuntas copia de los Manifiestos de Manejo de residuos Sólidos.

(1) NO MUNICIPALES

       ES = Establecimiento de Atención de Salud CO-P = Construcción peligroso.

       ES-P = Establecimiento de salud-PELIGROSO AG = Agropecuario

       IN = Industrial AG-P = Agropecuario-PELIGROSO

       IN-P = Industrial-PELIGROSO IE = Instalaciones o Actividades especiales

       CO = Construcción-PELIGROSO IE-P = Instalaciones o Actividades especiales peligrosas

Accidentes producidos en el año:

4.0 PLAN DE MANEJO PARA EL SIGUIENTE PERIODO
Adjuntar Plan de Manejo de Residuos Sólidos para el siguiente periodo, que incluya todas las actividades a desarrollar.

Quimico Capacitacion
Manipulacion y almacenaje 2 Contaminacion toxica Uso de EPPs

3.7 PROTECCIÓN AL PERSONAL
Descripción del trabajo: Nº de personal en puesto: Riesgo a los que se exponen Medidas de seguridad adoptadas

Método Ubicación

Nº Registro EPS-RS y  Fecha de Vcto. Nº de Autorización Municipal: Nº Autorización del Relleno:

CARACTERÍSTICAS DEL VEHÍCULO (marcar con "X" según corresponda:
Año de Fabricación Color

Almacenamiento en el vehículo Volumen promedio 
transpórtado por mes ( TM)

Frecuencia de Viajes por día Volumen de carga por viaje 
(TM)

Tipo de vehículo Nº de placa Capacidad promedio (TM)

Tipo Capacidad (TM)

Nº Registro EPS-RS y  Fecha de Vcto. Nº de Autorización Municipal Nº de Aprobación de Rutas  (*)

Año de Fabricación Color
CARACTERÍSTICAS DEL VEHÍCULO (marcar con "X" según corresponda:

Tipo de vehículo Nº de placa Capacidad promedio (TM)

Nº Registro EPS-RS y  Fecha de Vcto. Nº de Autorización Municipal

Capacidad (TM)

Nº de Aprobación de Rutas  (*)

Almacenamiento en el vehículo Volumen promedio 
transpórtado por mes ( TM)

Frecuencia de Viajes por día Volumen de carga por viaje 
(TM)Tipo

Cantidad (TM/mes) 

                           Descripción de la Actividad de Segregación y Minimización: Cantidad (TM/mes) 

Descripción del método Cantidad (TM/mes)

Reciclaje Recuperación Reutilización

CILINDRO x 55 Gln PLASTICO 0.006 1

Nº de Registro EPS-RS Fecha de vencimiento Registro EPS-RS Nº de autorización Municipal

Recipiente (Especifique el tipo) Material: Volumen (m3) Nº de recipientes

(Especifique)

3.0 MANEJO DEL RESIDUO

0.012
FLUORESCENTES USADOS

JUNIO

JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Volumen generado (TM/mes)
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO

2.2 CANTIDAD DE RESIDUOS Volumen total o acumulado del residuo en el periodo anterior a la declaración (TM/año):

PUNO
Ing. Jesús Ramírez Gutiérrez 21246738
Ing Donnath Blácido Ramos 2830881

MANTENIMIENTO DE SISTEMA DE ILUMINACION FLUORESCENTES
IN-P

2.1 FUENTE DE GENERACIÓN
Actividad generadora del residuo: Insumos utilizados en el proceso:

1.1 DIRECCIÓN DE LA PLANTA (Fuente de generación) AV FLORAL 245 BELLAVISTA - PUNO
AV FLORAL 245 BELLAVISTA - PUNO

PUNO
PUNO

EMPRESA DE GENERACION ELECTRICA SAN GABAN S.A / EGESG S.A
20262221335 sangaban@sangaban.com.pe 051-364401

ANEXO 1
DECLARACIÓN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS - 

GENERADOR
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11 Anexo N° 05: Programa de responsabilidad 
social 2010 



Stakeholder
Sub programa 

general
Subprograma específico Enero Febrero Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre

Plan Lector

Convivencia-formación 

preuniversitaria

Combatiendo la Desnutrición Infantil

Charlas de salud para estudiantes de 

Educación Secundaria

Charlas en 

Ollachea 

profilaxis y 

disparacitaci

ón

Charlas en Chacaneque 

en limpieza y 

disparacitación

Charlas en 

San Gabán 

en 

disparacitac

ión

Evaluación anual

Charlas de salud para adultos de las 

Comunidades

Charlas en 

Thiuni en IRA 

y EDA

Charlas en 

Camantani 

en IRA y DA

Charlas en 

Uruhuasi 

IRA y EDA

Charlas en 

Casahuiri en 

IRA y EDA

Evaluación anual

Campañas de salud en comunidades
Campaña de salud en 

Quicho

Campaña de 

Salud en 

Chacaneque

Evaluación anual

Capacitación en esquila de alpacas

Diagnóstico y censo de alpacas

Capacitación en crianza de truchas

Fortalecimiento de 

relaciones con la 

comunidad

Feliz Navidad para niños Quicho, 

Corani, Villa

Campaña navideñas 

en Quicho, Corani, 

Ollachea, Icaco y 

Cahacneque, San 

Gari y Casahuiri

"Mi amiga la Electricidad"

Difusión de Programas Audiovisuales

Difusión de cine 

documental en Quicho, 

Ollachea, Corani, San 

Gabán y Macusani

Evaluación anual

Conociendo a la Familia San Gabán
Actividades 

navideñas para hijos 

de trabajadores
Feliz Navidad para Niños de San 

Gabán

Capacitación en temas de 

Responsabilidad Social para 

colaboradores

RESUMEN ACTIVIDADES

Enero - Marzo Abril - Junio

Programado 1 1

Ejecutado 1 1

Acumulado 1 2

Meta Acumulado 1 2

Cumplimiento del Trimestre33.33% 33.33%

Cumplimiento al Trimestre12.50% 25.00%

Meta de Cumplimiento al Trimestre23.00% 50.00%

1ª Trimestre 2do Trimestre

2

Colaboradores y 

Familia

Colaboradores y 

Familia San Gabán

Comunidades

Educación

Salud

Desarrollo 

Económico

Comunicaciones Comunicación

Actividade ejecutadas durante todo el mes del año 2010, con atención de 317 asistntes de univrsidades de Puno, Cusco, SENATI, Intituciones ducativas de nivel 

secundario e institutos superiores

Julio - Setiembre

PROGRAMA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LA EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA SAN GABÁN S.A.
ACTIVIDADES PROGRAMADAS Y EJECUTADAS EN 2010

2

100.00%

100.00%

4

4

66.67%

50.00%

4to Trimestre

Mes

75.00%

3er Trimestre

Octubre - Diciembre

4

4

8

8

100.00%



Minpetel S.A. 
Consultoría Ambiental 

Telf.(51-1) 222-3090 

 
 
 

 

PCW 

Informe Anual de Gestión Ambiental 2010 31/03/11 

 

95 
 

12 Anexo N° 06: Diagramas unifilares 
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13 Anexo N° 07: Resolución de aprobación del EIA 
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